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VISTO: El recurso de apelación, asignado con
expediente N" 02'183575, de fecha 14 de enero de 2019, interpuesto pordoña TEOLINDA
ÁtVlneZ SALDAÑA, contra la Resolución Jefatural N" 0718-20'18-GRSM-DO/OO UE
302-HC, de fecha 28 de noviembre de 2017, perteneciente a la Unidad de Gestión
Educatjva Local de Mariscal Cáceres, en un total de veintidós (22) fol¡os útiles; y;

»

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación, en el artÍculo 76 establece que. "La Dirección Regional de Educación es un
órgano especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educat¡vo en el
ámbito de su respect¡va circunscripción territorial. Tiene relac¡ón técnico-normativa con el
Min¡sterio de Educación. La f¡nal¡dad de Ia Dirección Regional de Educación es promover
la educación, la cultura, el deporte, la recreac¡ón, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coord¡na con las Unidades de Gestión Educativa Local y
convoca la participación de Ios diferentes actores sociales"

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR, de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artÍculo primero, resuelve "Aprobar la
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Que, mediante Ley N" 27658, Ley [Vlarco de
Modernización de la Gestión del Estado, en el artículo 1' ¡nciso 1.'l establece: "Declárase

al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus d¡ferentes instancias,

dependencias, entidades, organizaciones y proced¡mientos, con la finalidad de mejorar la
gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-
GRS[\¡/CR, de fecha 23 de octubre de 2007, en el articulo prjmero, resuelve. "Declárese

en Proceso de f\/odernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto

de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el

uso de los recursos", y en el artículo segundo establece que: "El Proceso de lt/odernlzación

implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorgan¡zación Adm¡nistrativa, fusión y

d¡solución de Ias entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones

o integrando competencias y funciones afines";
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modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional
de San Martin,

Que, mediante Oficio N' 0001 l-201g-GRSM-
DRE-UGELMCJ/DIR, de fecha 07 de enero de 2019, el Director de la Unidad de Gestión
Educativa Local de Mariscal Cáceres, remite el recurso de apelación interpuesto por doña
TEOLINDA ÁlVAReZ SALDAÑA, contra Ia Resolución Jefatural N'0718-2018-GRSIV-
DO/OO UE 302-HC, de fecha 28 de noviembre de 2017, mediante el cual le otoigan bl

Subsidio por luto y sepelio, por el fallecimiento de su señor padre, quien en vida füe don
YMERo ÁlvnRez OLLAGUEZ, acaecido el 29 de julio de 20'18;

El recurso de apelación, según el arlículo 220o

del Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de Ia Ley

N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, es el med¡o impugnatorio

administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárqu¡camente superior

al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. Como

busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre los hechos y
evrdencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del
procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, la administrada TEOLINDA ALVAREZ
SALDAÑA, apela a la Resolución Jefatural N" 0718-2018-GRSM-DO/OO UE 302-HC, y
solicita que el Super¡or Jerárquico con un mejor criterio legal, revoque la apelada y en su

oportunidad, declare fundado su petitorio, ordenando el pago de la bonificación por

Subsidio por Luto y Gastos de Sepelio, equivalente a cuatro (04) remuneracrones totales o

íntegras; fundamentando su pedido en lo siguiente: l) Mediante Resolución Jefatural N"

0718-2018-GRSM-DO/OO UE 302-HC, de fecha 28 de noviembre de 2017, se Ie otorga el
pago del beneficro del Subsidio por Luto y Gastos de Sepelio, por el fallecimiento de su

señor padre, quien en vida fue don Ymero Álva¡ez Ollaguez por la suma total de
TRESCIENTOS DOS Y 76/100 SOLES (S/ 302.76), equjvalente a cuatro (04)

Remuneraciones Totales Permanente, cuando lo correcto deb¡ó ser el cálculo sobre la base
de la remunerac¡ón total o íntegra; 2) Del análisis exhaustivo de las mot¡vaciones que dieron
origen a la apelada, se col¡ge que no hay una seriedad en la exposic¡ón de las mismas,
presumiendo que existe una falta de criterio de ¡nterpretación de la norma que legaliza el
derecho que solicita, y que se encuentra establecido en el Art. 144" del Reglamento de la
Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público,
aprobado por D.S N" 005-90-PCM, que preceptúa en su parte in fine lo siguiente: "En caso
de fallecimiento de famil¡ar directo de¡ servidor. cónyuge, hijos o padres, dicho subsidio
será de dos remuneraciones totales"; de igual modo, el Art. 145'establece: "El Subsidio
por gastos de sepelio será de dos (02) remuneraciones totales...", es más estos beneficios
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se otorgan en base a la remuneración total e íntegra; 3) Existiendo jurisprudencia sobre el
particular a la fecha no se da una correcta aplicación a la norma y Io único que se busca
es conculcar el derecho del trabajador y como empleador está en la obligación de qautelar

los derechos del administrado y no transgredirlos como en el presente caso; 4) El Art.lA
numeral 2) de nuestra Carta ltlagna, establece: "Carácter irrenunciable de los derechos
reconocidos por Ia const¡tución y la ley", norma Const¡tuc¡onal que afianza y garantiza lo

estatuido en el Art. 24, inciso ñ) del D.L N'276, ú¡t¡mo párrafo cuando señala: "Los

Derechos reconocidos por la Ley a los servidores públicos son IRRENUNCIABLES toda
estipulación en contrario es NULA"; de ahÍ que solicita que su reclamo sea amparado por
ser de puro derecho;

Que, corresponde al superior jerárquico

analizar y evaluar el expediente administrativo y para mejor resolver el recurso
impugnatorio de apelación conforme a ley, se t¡ene que mediante Resolución de la Sala
Plena N' 001-201 'l-SERVIR/TSC de fecha 14 de junio 2O11, el tribunal del Servicio Civil,
acordó establecer como precedente administrativo de observancia obligatoria, entre otros,
el subsidio por fallecimiento de famil¡ar directo del servidor, al que hace referencia el
articulo 144' del D. S. 005-90-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo N" 276, no siendo
de aplicación la disposición prevista en el artículo 9' del Decreto Supremo N" 051-91-PCM;

Es preciso establecer que los componentes del
sistema de pago del régimen 276, comprende la Remuneración Total Permanente que ésta
a Ia uez comprende: Remuneración Principal, Transitoria por Homologación y

Bonificaciones que el Decreto Leg¡slativo No 276 y el Decreto Supremo No 051-91-PCM
han calificado expresamente como tales, lo que quiere decir que otros conceptos no son

considerados para tal fin, es así que mediante Resolución de Sala Plena No 001-20'l 'l-

SERVÍ R/TSC de fecha 18 de junio de 201 1 en el fundamento 21 , estableció como
precedente admrnistrat¡vo de observancia obligatoria que la remuneración total
permanente prevista en el artículo 9" del Decreto Supremo N'051-91-PCM no es aplicable
para el cálculo de: iii) E/ suósidio por fallecimiento de familiar directo del servidor, al
que hace referencia el articulo 1tM" del Reglamento del Decreto Legislativo No 276. .

v) El subsidio por gastos de sepelio, al que hace referencia el artículo 145'del
Reglamento del Decreto Legislativo No 276.

Por lo que dichos beneficios se calculan de

acuerdo con la remuneración total o integra percibida por el servidor conforme lo establece
el artículo 54'del Decreto Legislativo No 276. Porello, el Ministerio de Economía y Finanzas
a través de la Dirección General de Recursos Públicos solicita a SERVIR precise el

concepto de Remuneración Total o lntegra y la estructura del sistema de pago vigente para

los beneficios como el subsidio por luto y gastos de sepel¡o, emit¡endo el lnforme Legal N'
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524-2012-SERVIR/GPGSC; por Io que, la Dirección Técnica Normativa de Docentes del

Ministerio de Educación mediante Oficio N' 039-2018-MINEDUA/MGP-DIGEDD-DITEN,
señala que de acuerdo a las d¡sposiciones y precisiones emit¡das por las entidades rgctoras .

del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos (SERVIR) y en 6nateria
remunerativa (Min¡ster¡o de Economía y Finanzas) para reconocimientos de las

asignaciones, se debe tener en consideración lo señalado en el informe legal 524-2012-
SERVIR', como se detalla a continuación:

Remuneración
Total (lntegra)
DS N" 051-91-
PCIVI lnforme

Legal 524-
2012-Se¡vit

Remuneración
Iotal Pemanenle

Remuneración Básica DS 028 - Abri 89 / DU 105-2001 - Set.2001

Remuneración Reunificada DS 051-91 - Feb.91

Refrigerio y [¡ovilidad (DS 264-90-EF) - Set.90

Transitorio por Homologar - TPH (OS 154-9'1-EF) - Agos.Sl

Bonifcación Fam lar (DS 051-91-PCN4 - Art. 11") - Feb 91

Bonificaclón Personal (DS 051-91-PCM Art. 9" lnc c) - Feb.g1

LEY 26504 (De corresponder) ¡ncremento SNP 19990 - Agos.95

DL 25897 (De coresponder) ¡ncremento AFP - Agos.95

DS N" 261-9'1-EF (lGV) - Nov.91

Bonificación Especial delArt. 12" del DS No 05'1-91

DS 077-93-PCM (De corresponder) Por función Directiva, Sub Direclor,
Jerárquicos, espec¡alista en Educación (45, 60, 75) - Jul.93

Ley 25951 (De corresponder) Zona ruralo frontera - Mar.93

Por todo lo señalado en ¡os considerandos
anteriores, y del análisis del expediente adm¡n¡strat¡vo de la recurrente, se tiene que el

cálculo que se real¡zó para el pago de subs¡dio por luto y gastos de sepelio, son correctos.
Por lo tanto, el recurso de apelación interpuesto por doña TEOLINDA Át-VlReZ
SALDAÑA, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO,

dándose por agotada la vía administrativa;

En virtud de las consideraciones expuestas y
de conformidad con el Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; Decreto Supremo N' 051-91-PCM;
Decreto Supremo N' OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N"

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; y estando a lo facultado por

Resolución Ejecutiva Regional No 026-201 9-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO DECLARAR
INFUNDADO. el recurso de apelación interpuesto por doña TEOLINDA ÁlVnRgZ
SALDAÑA, identificada con DNI N'00847352, Servidora Admanistrat¡va en el cargo de
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traba.jador de servicio en Ia L E N' 0751 "Jaime H. Rojas Chávez' , pertenec¡ente a la Unidad
de Gestión Educativa Local de Mariscal Cáceres, contra la Resolución Jefatural N" 0718-
2018-GRSM-DO/OO UE 302-HC, de fecha 28 de noviembre de 2017 , mediante el cual le

otorgan el Subsidio por luto y sepelio, por el fallecimiento de su señor padre, quien en vida

fue don YMERO ÁlVnReZ OLLAGUEZ, acaecido el 29 de julio de 2018; por las

consideraciones expuestas en Ia presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: OAR POR
AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 2280 del Decreto Supremo N"
OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del
Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo General.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR
presente resolución a través de Secretaría General de la D¡rección Regional de Educación,
a la administrada y a la Unidad Ejecutora 3o2-Educación Huallaga Central - Unidad de
Gestión Educativa Local de Mariscal Cáceres, conforme a Ley.

ARTíCUL CUARTO: PUBLICAR ,ta
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.dresanmartin. qob- pe)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

,ta
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OBIERNO REGIONAL DE SAN ¡lIARf¡N
0irecc¡ón Regional de Educac¡ón
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